
BOE núm. 152 Jueves 25 junio 1992 21661

14886

Ilmo. Sr. Subsecretario.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de la Región de Murcia, ha dictado sentencia, con fccha 19 de
noviembre de 1991, en el recurso contenciosa--administrativo número
68711.990 en el ~ue son panes, de- una, como demandante don Pedro
Femández Sevilla" y de otra como demandada la Administmcián Ge
neral del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 18 de mayo de 1990. que
desestimaba el recurm de alzada interpuesto contra la resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 1.ocal de fecha
12 de septiembre de 1989, sobre mejora de gran invalidez. :

La parte..disposítiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronun~iamiento:

~(Fallamos: Que estimando el re<:urso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Pedro Femández Sevilla contra la resolución del Mi
nisterio pard las Administraciones Públicas de 18 de mayo de 1990,
anulamos y dejamos sin efecto dicha resolución por no ser conformc
a Derecho, reconociendo a favor del recurrente su derecho a una mejora
de su pensión de jubilación del 70 ~r 100 de su haber regulador, con
la prevención contenida en el párrafo tercero del artículo 86 de los
~statutos de la Munpal, con efectos desde la fceha de su jubilación;
Rtn costas.)~

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas¡ de
conformidad con lo establecido en los articulos ll8 de la ConstitUCIón,

ORDEN de 21 de mayo de 1992 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumphmiento.
del jallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
temjos¡J-Admillistrativo de Granada del Tribunal Superior
de Justicia de la Región de Murcia. en el recurso cOlllen
cioso-administrativo 687/1990. promovido por d01l Pedro
Femández Sevilla.
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ORDEN de 2/ de ma.vo de 1992 -por la que se dispone la
publicación. para general conOCimiento y cumpbmiento.
del falfo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tenCioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid. en el recurso contencioso-administrati\'O
851/1989, promovido por doña María Jesús Jiménez de
Diego,

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, ha dictado sentencia, con fecha 18 de enero de
1992. en-el recurso contencioso-administrativo número 851/1989 en el
que son partes. de una. como demandante dalla Mana Jesus Jiménez
de Diego. y de otra como demandada la Administración General del
Estado, representada y detendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución presunta del Mi
nisterio para las Admimstraciones Públicas, 9ue desestimaba el recurso
de reposición interpucsto contra la resoludon de la Subsecretaría del
Departamento de fecha 2 de febrero de 1986, sobre reconocimiento de
un trienio.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«(Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por dona María Jesús Jiménez de Diego¡ contra la resolución
del Subdirector general de Personal del Ministeno para las Adminis
traciones Públicas, de 2 de febrero de 1986, así como contra la deses
timación a virtud de silencio administrativo del recurso de rer,0sición
interpuestG contra aquélla. debemos declarar y declaramos nu os tales
actos como no ajustados a derecho, reconociendo el derecho que asiste
a la· recurrente a que el trienio que perfeccionó el día 7 de enero de
1986 sea del Grupo B. en lugar del Grupo e, reconociendo a todos los
efectos, y con abono de la diferencia económica correspondiente, asi
como intereses legales; a cuyo cumplimiento condenamos a la Admi
nistración; sin condena en costas.)}

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos liS de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la 1urisdicción Con
tencioso--Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo en
el «Boletín Oficial del Estado}), para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a vv. 11.
MadTId, 2r de mayo de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. D. (Orden ministerial de 25 de mayo de -1987. «Boletín
Oficial del Estado)) del 30). el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gar
cía.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

La p~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamIento:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso contcncio
so-adminístrativo interpuesto por dolia María Luisa López Serantes con
tra resolución del Mimsterio para las Administraciones Públicas, de 24
de octubre de 1988, desestimatoria de recurso de alzada contra otra de
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local. de
29 de marzo de 1988. denegatoria de subsidio de ortlmdad a favor de
la recurrente como huérfana· de don Emilio López Moras y 'declaramos
el derecho de la recurrente al percibo del subsidip de orfandad solicí
lado, en la cuantía que corresponda; sin hacer imposición de cosla.<¡.})

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución.
17.2 de la Ley Orgánica 611985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso·Administratíva, ha dispuesto la publicación de dicho fano en
el «Boletíh Oficial del EstadQ)). para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.. _

Lo que digo a vv. II.
MadIid, 21 de ~yo de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. D. (Orden ministerial de 25 de mayo de 1987. ((Boletín
Oficial del Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gar·
cía '

Ilmo. Sr. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local. ,

ORDEN de 21 de mayo de 1992 por 'a que se dispone 'a
publicación. para general conocimiento y cumpltmiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con-
iencios~1dministrativo. de Granada del Tribunal Superio!
de JusticIa de Anda/ucJa. en el recurso contencioso-adm,
nistrativo 559//989, promovido por el Ayuntamiento de
Granada. _

la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, ha dictado sentencia, con fecha 27 de mayo de
1991, en el recurso contencioso-administrativo número 559/1989 en el
que son partes, de una, como demandante el Ayuntamiento de Granada,
y de otra como demandaJa la Administración General del Estado re-
presentada y defendida por el Letrado del Estado. "

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para I~s Administraci9nes Pública:s de fecha 26 de enero de 1989, que
desestimaba el recurso de alzada Interpuesto contra la resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de fa Administración Local de fecha
3 de octubre de 1988, sobre jubilación por invalidez de un funcionario
de la Corporación. .

La p~e .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronuncIamiento:

«Fallo: Primero. Se estima íntegramente el recurso contenciosO-ad
ministrativo interpuesto por el letrado don Manuel Navarrete Serrano.
e~ nombre y defensa del Ayuntamiento de Granada. contra :a resolución
diCtada, en fecha 26 de enero de 1989. por la Subdirección General de
~ec,ursos del Ministerio p~ las Admimstraciones Públicas, que deses
timo el recurso de alzada Interpuesto por el Ayuntamiento de Granada
contra la resolución. de fecha f8 de octubre de 1988, de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración local (Munpal)·-que de
n~gó I~ prest~c_ión de jubilaci.ón por incapacidad ,Pennanente' del fun
CIonano mumclpal don FranCISCO Castellano Mohné.

Segundo.-Anula los referidos actos administrativos impugnados, por
no ser los mismos conformes a Derecho.

Tercero,-Declara el derecho al reconocimiento de la prestación ca-
rrespondiente a la jubilación por invalidez de don Francisco Castellano
Mofiné. --

~uarto.,-No hace expreso pronunciamiento en costas.>}

En s~ virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establccido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la 1urisdicción Con
tencioso--Adininistrativa, ha dispuesto -la publicacion de dicho fallo en
el. ({Boletín Oticial.del ~st~dm). para genc~1 conocimient~ y cumpli
miento en sus propiOS tennmos de la menCIonada sentenCia.

Lo que digo a VV. ll. .
Madrid., 2f de mayo de 1992.-El Ministro para las AdministraCiones

Públ!cas.-P. D. (Orden ministerial de,25 de mayo de 1987. «Boletin
qficlal del Estado}) del 30). ~l Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gac-
cia. .
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17.2 de la Ley Orgánica 611985, de 1 de julio. del Poder Judicial, y
dem~ precept~~ con~ordantes. de la vigente Ley d~ la Juris~icción Con
tencloso-AdrnmlstratIva. ha dIspuesto la publicacIón de dICho fallo en
el «Boletín Ofidal del EstadQ)), para general conocimiento y cumpli
miento en- sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. Il.
o rv!adrid. 21 de mayo de .1?92.~EI Ministro para las Administraciones

Públ~cas.-P. D. (Orden rnmlstenal de 25 de mayo de 1987, (~Boletín

qfietal del EstadO)) del JO), el Subsecretario. Juan Ignacio Mohó Gar
cIa.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración .Local. --

ORDEN de 21 de mayo de 1992 por la que se di:\'pone la
publicación, para general conocimienro y cumplimiento,
del fallo' de la sentencia dictada por la Sala de lo Con~

" rencioso-Administrativo del Tribunal SU{!erior de Justicia
;, de Galicia. en el recurso conlencioso~aiJministratiVQ 8651

1989, promovido por el Ayuntamiento de A Peroxa (Oren-
se).

La sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Gahcia. ha dictado sentencia, con fecha 18 de febrero de
1992, en el recurso contencioso-administrativo número 865/1989 en el

~
ue son partes, de una, como demandante el Avuntamiento de A Peroxa
Orense), y de otra como demandada la Administración General del
stado, representada y defendida por el Letrado del Estado.
. El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio

para las Administraciones Públicas de fecha 8 de marzo de 1989- que
desestimaba el recurso de alzada inteI}Juesto contra la resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de fecha
5 de septiembre de 1988, sobre prorrateo de una pensión de orfandad.

La p~e .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronu~lamlento:

.' «Fallamos: Estimar en parte el- recursocontenciosO-adininistrativo,
mterpuest,~ por el Procur3l;Jor don Antonio Tovar Blanco R~joy en re
presentaclOu del AyuntamIento de A Peroxa contra resoluelOn del Di
rector técnico de la Munpal de 31 de agosto de 1987 que fijó los com
plement<:,s por mínimos que. corr~spi?ndlan a la pensión de orfandad de
doña,Ju.lla de la Fuente Bemto.dlstnbuyendo el pago entre Mutualidad
y dicho Ayuntamiento; las declaramos nulas por no ajustarse a Derecho,
declaramos y obligamos a la Munpal a que prorratee entre los Ayun
tamientos en que prestó servicios ef Secretario don Gregorio de la Fuen
te Zafra, padre de la huérfana, los complementos minimos de las reso
lucion~s recurridas, tanto sobre cantidad mensual con pago de atrasos;
desestimamos las demás peticiones; sin hacer expresa Imposición de
costas.})

En s~ virtud, este Minist~rio para las Administraciones Públicas, de
conforrmdad con lo estableCIdo en los artículos 118 de la Constitución
17.2 de ia· Ley Orgánica 6íi985, de i de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos cancordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Adminístrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo en
el, «Boletín Oficial .del ~sta.dQ), para general conocimiento y cumpli
miento en sus propIOS tennmos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. !l. .
. ~adrid, 2 r de mayo de .1~92.-:-EI Ministro para las Administraciones

Publ!cas.-P. D. (Orden mmlstenal de 25 de mayo de 1987, «(Boletin
qficlal del Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gar
cia. '

lImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

14890 ORDENd. 21 d. mayo de 1992 por la que se dispone la
pubilcaclOn, para general conocimiento)' cump}¡miento
del fallo de l,! ~ente~cia dictada por la Sata de lo Con~
tenclOso-:A.dml1lls1rallvo del Tribunal Superior de Justicia
de Gabela, en el recurso contencioslJ-administrativo
795//989, promovido por doña Oiga Naya Rodríguez.

l:a. Sala d~ l? .Conten~ioso-Administ~tívo del Tribunal Superior de
Justtcla de (Jahcla, ha dictado sentenCia, con fecha 26 de febrero de
1992, en el recurso contcncioso-adrnmiSlrativo número 795/1989 en el
que son partes, de una. como dema~te doña OIga Naya Rodríguez.,
y de otra como demandada la Adrnmlstración General del Estado re-
presentada y defendida por el, Letrado del Estado. '

El citado ~urso.se promoyió contra la resolución del Ministerio
p'ara las AdministracIOnes Púbhcas de fecha 2 de marzo de ¡989, que
oesestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de fecha
30 de noviembre de 1988, sobre prestación de orfandad. .

La p~e .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunC13lOlento:

«Fallamos: Que íkbemos estimar y estimamos el recurso contencio~

so-admimstratí--:o interpuesto por doña Oiga Naya Rodríguez, contra
resolución del Jiustrísimo señor Subsecretario del Ministerio para las
Administraciones Públicas de fecha 2 de marzo de 1989 que desesti
mara el recurso de alzada interpuesto contra resolución de la MUNPAL
dc fecha 30 de noviembre de 1988 que desestimara recurso de reposi
ción contra resolución de la misma Mutualidad de fccha 22 de julio
de 1988 que denegara a la demandante la prestación de orfandad, y en
consecuencia con anulación de las resoluciones recurridas, reconocemos
el derecho de la demandante a percibir pensión de orfandad prevista
en el artículo 54 de los Estatutos de la MUNPAL, condenando a la
Administración demandada a estar y pasar por dicha declaración. y a
que abone la citada pensión con efectos económicos y administrativos
de I de octubre de 19&7, con los intereses de demora correspondientes,
y sin pronunciamiento especial en costas.»)

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas: de
eonfonnidad con lo establ~cido en los artículos 118 de la ConstitUCión,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de I de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo en
el {<Boletín Oficial del Estadm), para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV, U. .
Madrid, 21 de mayo de I992.-El Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. D. (Orden ministerial de 25 de mayo de 1987, «Boletín
Oficial del Estado) del 30), el Subsecretario. Juan Ignacio Mohó Gar.
cía.
Ilmo. Sr. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional

de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 27 de mayo de 1992 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento .Y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala. de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Galicia, en el recurso contencioso-administrativo
28611990, promovido por doña Angela Iglesias Marcos.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Galicia. ha dictado sentencia. con fecha 28 de enero de
1992, en el recurso contencioso-administrativo número 286/1990 en el
que son partes. de una. como demandante doña Angela Iglesias Marcos,
y de otra como demandarla la' Administración General uel Estado, re
prescntada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución dei Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 28 de noviembre de 1989,
que desestimaba el recurso de alzada interpúesto contra la resolución
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de
fecha 1 de septiembre de 1989, sobre prestación de orfandad.

La p~rte .dlspositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronuncIamIento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por doña Angela Iglesias Marcos
contra resolución de! Ministerio para las Administraciones Públicas, de
28 de noviembre de 1989, desestimatoria de recurso de. alzada contra
otra de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Lo
cal, de 1 de septiembre de 1989, que denegó a la recurrente pensión
de orfandad como huérfana de don Alfredo Iglesias Pena. funcionario
que fue del Ayuntamiento de Vigo; sin hacer imposición de costaD>

En slHlirtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo estáblecido en los artículos J18 de la Constitución
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de J de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Admini~trativa,ha dispuesto la publicación de dicho fallo en
el (~Boletín Ofictal del EstadQ)). para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Maórid, 21 de mayo de I992.-El Ministro para las Administraciones

Públicas.--P < D. (Orden ministerial de 25 de mayo de 1987, ({Boletín
~ficjal del EstadO») del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gar
Cia.
limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional

de Previsión de la Administración Local.


